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Obligan a Concesionaria y Fabricante a entregar otro 0km. Colocación de equipo
de GNC. Garantía del automotor.

	

 Corresponde condenar a la concesionaria y la empresa fabricante, a entregar otro 0km de iguales características y, además,

reembolsar el dinero gastado en las reparaciones de las fallas que presentó el auto adquirido, toda vez que al momento de la entrega

del vehículo el adquirente no había sido correctamente informado de que la colocación de un equipo de gas dejaría sin efecto la

garantía del vehículo y destaca que la propia demandada no trajo al proceso el certificado de garantía firmado por el consumidor y

que la cláusula no reunía los requisitos de certeza y detalle necesarios como para comprender en su ámbito a la instalación de un

equipo de gas no homologado por el fabricante.

Fallo completo: aquí

Arraras Nestor Fabián c/ Genova Automotores S.A. y otro s/ daños y perjuicios
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